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ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmos. Sres. Interventor general de la Administración del E,g..
tado. Director general del Tesoro y Presupuestos y Director
general del Patrimonio del Estado.

signado a favor de RENFE. el cual solamente podrá ser ut1l1
zado por ésta para realizar aquellas inversion.e;s incllÚdas en
el Plan Decena! de Modernización o en sus adIciones que fi
guraban en la propuesta aprobada por el Consejo de Ministros.
A ei;;.te fin, dIchos recursos se aplicarán necesariamente a tra
vés de su Presupuesto para inversiones, mediante la hab1l1ta
ción de los oportunos créditos extraordinarios o suplementa
rios.

13. Todas las actuaciones expuestas en los párrafos ante
riores se entenderánsometldas al régimen general establecldo
en el Estatuto de RENFE, en cuanto se refiere a las funciones
del Delegado del Gobierno y del Delegado Especial de este
Ministerio en dicho Organismo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos aftos.
Madrid. 22 de marZO de 1969.

2.0 Esta propuesta sera cursada a la Dirección Genera!
del Patrimonio del Estado, a través de la Delegación del Go
bierno en RENFE, acompañándose a la l::.1isma los siguientes
antecedentes: .Fecha én que dejó de ser necesario para la ex
plotación, Compañía ferroviaria por la que fué adquirido, fe
cha. de esa adquisición. carácter del pacto ere adquisición y
situación registral.

3.l) Recibida la propuesta por la Dirección G€neral del Pa
trimonío del Estado, ::le solicitarú informe a la Comisión Ad
ministradora de los Valores Ferroviarios, respecto a los po
sibles derechos, sobre el citade bien, de las antiguas Corn
pafiías ferroviari::..s. así como a la Delegación Especial del
Ministerio de Hacienda en RENFEt, respecto a la oportunidad,
formalidades y demás circunstancias en que se proyecte la ena
jenación y aplicación de los recursos que hayan de obtenerse
por la misma.

4.0 A la vista de estos informes, de cuantos datos y an
tecedentes obren en su poder, así como de las aclaraciones
que se considere pertinente solicitar de RENFE, la Dirección
General del Patrimonio del Estado determinará respecto de
cada inmueble 10 siguiente:

a) Si de hecho era ya sobrante de explotación elIde fe
brero de 1941 y había sido. al mismo tiempo, adquirido por
pacto amistoso.

b) Si corresponde a los bienes incluidos en el rescate en
1 de febrero de 1941.

ó.o En el caso a). por la Dirección General del Patrimonio
del Estado se elevara propuesta al Ministro de Hacienda. en
el sentido de que ordene la entrega, por parte de RENFE, a
la Comisión Administradora de los Valores Ferroviarios del te
rreno de referencia.

DE
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6.0 Bn el caso b}. y siempre que la situación registral de
dicho bien lIunueble se encuentre normalizada, se procederá
a la tasación pericial del nústno por Técnicos de este Minis
terio. Efectuada est,a tasación, la Dirección General delPa
trimonio del Estado elevará propuesta al Ministro de Haclen
cta en el sentido de que se autorice a RE1\"1F'E a proceder a la
enajenación del bien inmueble. En esta propuesta figurarán
además las inversiones incluidas en el Plan Decenal de Mo
dernización o en sus adiciones. a que deberá aplicarse el im·
porte <te la enajenación.

7.0 De mostrarse el Ministro de Hacienda conforme con la
propuesta. la elevará a la aprobación del Gobierno, eomunicán
dose a RENFE el acuerdo recaído, debiendo realizarse la ena.
Jenación, preferentemente mediante subasta pública.

8.0 Ralizada la venta del bien inmueble por RENFE, se
someterá a la, aprobación de este Ministerio, por conducto de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, el expediente
completo ~n el que se recoja la tramitación y liquida,ción de
esa. venta.

9.0 Una vez aprobado el citado expediente, previo informe
de la Intervención General de la Administración del Estado,
se comunicará a RENFE para que pueda llevar a cabo la for
malización de la correspondiente escritura pública, ordenán
dole al propio tIempo el ingreSO en el Tesoro del producto de
la venta. que habrá de aplicarse, sI se trata de la enajenación
de terrenos, al capítulo 6.0 , «Enajenación de inversiones tea
le&». Articulo 61.-{('De terrenos».-Grupo 611, «Venta de te
rrenos (articulo 5.0 de la Ley de P1'E>,supuestoS»), y si la ena
jenación es de. otros bIenes, al Capítulo 6.0, «Enejenaclón de
inversiones reales». Articulo 62.--«De las demás inversiones rea
les».--Grupo 621. «Venta de inversiones reales (artículo 5.0 de
la Ley de Presupuestos) ».

10. Recibida por la Dirección General del Patrimonio del
listado la carta. de pago que justifique el haberse efectuado el
citado ingreso, se Iniciará por este Centro directivo el opor
tuno expediente de ha.bilitación de crédito, el cual figurará
como un suplemento al 17.07.721, referente a inversiones de
RENFE.

11. Este expediente pasará a la Dirección General del Te
BOro y Presupuestos para que, previa la oportuna propuesta y
aprobación por el Ministro de Hacienda. se proceda a la ha
bllitación del citado crédito.

12. Se dará traslado al Ministerio de Obras Públicas. a la
Intervención General de la Administración del Estado y a la
De-legaclón Especial de este Ministerio, del nuevo crédito con-

ORDEN de 28 de jebr6t"o de 1969 por la que se dic
tan normas sobre Secretarias de las Comisiones
Delegadas de Saneami.ento de las Provinciales de
Servicios Técnicos.

llustrisinio señor:

El Decreto 3284í1968, de 26 de diciembre, con el fin de que
la intervención administrativa sobre los proble1nas que presen~

ta la higiene y seguridad ambiental resultaae lo más ágil, efi
caz y práctica posible, estableció que las fWlc10nes asignadas
por el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. No
civas y Peligrosas de 30 de- noviembre de 1961 fuesen desarro
lladas en lo sucesivo en el seno de las ComiSiOnes Prov1ncla
l~s de Servicios Técnicos por las Comisiones Delegadas de SR
neamiento. cuya organizaclón, a n1vel del1berativo. queda
caracterlza-da por su tendencia a la. reduec16n en el número de
sus componentes y a la mayor tecniflcaclón de los mismos, así
como por la exclusividad de su cometido de proteocl.ón del me
dio ambiente, y a nivel operativo. por elestableclm1ento de
una Secretaria que prepare, vigile y ejecute los acuerdos de
aquéllos, y que ha de integrarse con personal idóneo, tunda.
mentalmente técnico, procedente de los serv1clos del Estado
representados en di-chas Comiaíones y de las Diputaciones.

La organización de estas secretar1a8. cuYa importanc1a de&
taca el Decreto citado al configurarlas como órganos perma.
nentes de auxilio de las OODlísiones Delegadas de saneamiento,
deberá disponerse por el Presidente de las m.ismas a tenor
de las circunstancias ooncurrentes en cada provincia, aten
diendo principalmente a las colaboraciones técnicas posibles
de la Diputación Provincia.l y de los Servicios del Estacto ro
rrespondientes, ya que los problemas de saneamiento e hig1ene
ambiental demandan con frecuencia- una. solución fundamen
talmente técnica.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que
le concede el artículo 9.° del Decreto 3284/1968, de 26 de di
ciembre, y con el infonne favorable de la com1sión central
de Saneamiento, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 La Secretaría de las Comisiones Delegadas de
Saneamiento se incardinará orgán1eamente dentro de los Go
bie-rnos Civiles. Los Presidentes de dichas Comisiones efectua
rán el nombramiento de Secretario, y dispondrán la organiza
ción de las Secretarias a tenor de las clrcunatancias coueUa
rrentes en cada provincia.

Art. 2.0 El Servicio de Secretaría de las expresadas Comi
siones será de carácter permanente y tendrá por objeto pres-
tar asistencia técnica a los Ayuntamientos y documentar, es-
tudíar y tramitar y preparar cuantos asuntos deriven del Re~
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glamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Pello
grosas de 30 de noviembre de 1961. Y deban .... objeto de exa·
men poi" las DamlsJones DeJe¡¡adas de Saneamlento. Le co
rres¡xmderá también la vlglIanda y ejecuclón de loo acuer·
dos que se adopten.

Art. 3.0;> Con subordinación a las órdenes de! Gobernador
civil, el servicio de Secretaria d..e las COmisiones Delegadas
de Saneamlento estará bajo la Jefatura Inme<llata del 6ec<'e
tario de la respectiva OOmlaIón y se Integrará con el personal
técnico facultativo, técnico aux1l1ar, adminlatrat1vo· y subalter.
no que PUedan a<Jscrlblr loo órganos del Estado representados
en las Coinls1ones Delegadas de Sane&mieD.too la Diputación,
teniendo en cuenta la incidencia de las normas del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 sobre cuestiones relativas a rui
dos y vibraciones, poluciones atmosféricas. contaminacloneshí
<lrJcas y perturbacIones de origen Inercia!.

Art. 4.' La COD1ialón Central de saneamiento dictará las
circulares e instrucciones y evacuará las consultas que requiera
o se fonnulen con motivo de la presente Orden.

Art. 5.' En loe Municlploo de Má<lrJd Y Barcelona se segu1
rá el régimen establecl<lo por lOS Decretos 840(1966, de 24 de
marro. y 2231(1966, de 23 de julio, a tenor de loe cuales la
intervención sobre los respectivos Ayuntamientos correrá a
cargo de las co~1enteG Subc<Jmls\onea Permanentes de
Actividades ClasifIcadas y de loe Serv1c1os operatlvoe con que
cuenten.

Lo Que comunico a V. l. para su conoclm1ento y demás
.efeotos.

DIos guarde a V. l. mueboe años.
M_ 28 de febrero de 1969.

ALONSO VlllGA

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Oobernaclón, PresIdente de la C<>
mlalón Central <le Saneamiento.

ORDEN de 25 de marao áe 1989 parla que se me
4,lflea e~ últímo párrafo del arllculo 5.- del Re
glamento Pr_ del ConotoIo Técnico de Te
lecomunleaclón, __ por Ordenes de 23 de
enero 11 6 de fe/>roro de 1945.

lIIuBtrlalrno señor:

La Oomlslón Permanente dL1 Consejo Técnlcn de Telecomu
nlcacIón, cuya composlclón actual viene determlna<la en el
último pórra1'0 del articulo 5.' del Reglamento provlslonaJ de
c:Ilcho Organismo oonJlultlvo, aprobado poi" Ordenes de 23 de
enero y 6 de febrero de 1945. deopacba la caal tota1ldad de
loo asuntos, como Delega<Ja del Pleno del consejo, que compe
ten a! mismo. oonstltuyendo un órg""" <le gran agI11dacl, como
puesto de cInoo mlembras,

La práctlca viene demootrancJo ser necesario el aumento en
<los más, de los núembroe que componen la referida Oomlslón.
a! objeto de que en todas !aS circunstancias de en!erme<la<l u
otras ocupaclones oficiales de eualquJera de 108 rnlam08 pue
da f_ con entera norma1Ide.d, pudiendo atender debl·
damente y sin pérdida de la expreaa<la agI1ldad. el creciente
mlmero de asuntos que se enoomlenden a! consejo.

En su virtud, y a ~a de esa DlreocIón General. este
Ministerio ha ten1<l0 a bien.~ que el últbno pórra1'0
del artICIIlo 5.' del Reglamento provlalonal del consejo Técni·
00 de TeJecomunlcacl6n, apr~o poi" Ordenea de 23 de enero
y 6 de febrero de 1945, quede redactado en loo siguientes tér.
minos:

«La Comisión Permanente está constituida por el Presiden
te en funciones <lel Consejo TécnIco, 108 de las 8eeeIoneo, ,<los
IngenJeroe Vocales del Consejo designados llbrelnl!nte poi" el
DIrector general y e! secretario del Consejo, que actuará como
ta.1 en la Oom1s1ón.»

Lo que comunicó a V. l. pexa su conoclmlento y erectos.
DIos gnarcJe a V. l. mnchos años.
Madr1d, 25 de marzo de 1969.

ALONSO VlIGA

Ilmo. Sr. DlNetor general de COrreos y TeJeoomun1eaol6n.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 546/1969, de 27 de marzo, por el que se
retunden en una sola untdad admfnlstratlva las
acciones del Ministerio de Traba10 en cuestrones
internacionales 11 se crea. la Oj1.ctna de Cooperactón.
Soctal lnternac:wnal.

La complejldaá de las actlvide<les enoomen<Jacla.o¡ al MlnJste
rio de Trabajo en la cada vez más extensa red de Convenios
de Cooperación SOC1al y Acuerd.os de Aa1atencla Técnica en
materia láboral, suscritos poi" España, cuyos excelentes· resulta.
dos acreditan 18,$ experlenc1a.s reallzadas en los últimos fÚÍos,
aconseja asegurar un funcionamiento &dmlmatratlvo coordinado
yágll, que garantice la eficacia, rapidez y exactitud tmpresc1n
d1bIes en el cumplimiento de los campromtsos contraid08 con
otros pa1&ea, para lo cual es prec1so atribuir a una sola depen
dencia a<lm1nl8tra1lva las funclonea que hoy clesempellan varias
uni<lades del Departamento.

Bajo e! m_o crlterio unlflca<Jor, procede Incluir en la es
tera de las atribuciones del nuevo órgano, las tareaa. cada vez
más Intensas, <le Interrelación con Qr¡¡anJsmos Internacionales
e institue10nes de otros paises, que se· vienen ües&rrollando en
el MlnJsterlo de Trabajo, bajo la dependencla del Subsecretario,
por lu sección de Relaciones Internac10naJes y otros aerv1c1os.

Coinciden <llchos principios con la resolucl6n adoptade por
el 1 Congreao Iberoamericano· de Promoción Profea1onal de la
Mano de Obra, que acordó sol1citar del Gobierno español la
creación en el Ministerio de Trabajo de un aerne10 aplicado
a la cooperación socia! internacional.

Todo ello ha de ser encuadrado, de torma centralizada. en
el 6rpno de nlvel adecuado que mantenga, coordIna<lamente,
bAjo la dependencia dicha y reepetancJo las competencias pro
pias de! Ministerio <le Asuntoll Exteriores, la acción del de TrIo
bajo en materias internacionales.

.En su vIrtud, a propuesta de! Mlnlsterlo de Trábalo, con el
informe favorable de la PresIdencia del Gobierno y del MInl&
terlo de Hacienda, y previa dellberaclón del Consejo de MInl&
tros en su reunión del dia s1ete·· de marzo de mil novecientos
sesenta- y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.~ refund.en en un únIco servicio admini8
trativo·las actiVidades internacionales que desarrolla el M1n1a
terlo de Trabajo. La dependencia as! constituida se dencmlna.rá
Oficina de CooperacIón SOcial Internacional y dependerá <JI..
rectamente del SUbsecret&r1o del Departamento.

Articulo set!undo.-La Oflclna de COOperación SOc1a! Inter·
nacional, _tando las competencias del MlnJaterJo de ABuntoe
Exteriores. centralIZará todas las actividades del MlnJBterio de
Trabajo en el orden internacional. en todos 108 aspectos Y ~
peclticamente desarrollará las siguientes funciones:

Dos punto uno. En orden a la As1atenc1a Técnica en mate
r1a socia! o laboral, <>lda, en su caso, la Comisión IntermlnJB*
r1a1 COOrdinadora de. la ASistencia Técnica:

a) Preparar y ejecutar Acuerdos con otros Gobiernos. con
Organlsmoo Internac10nales y con instltuclones extranjeras, para
la prestación de cooperación por. parte <lel MlnJaterlo de Tra·
bajo espafiol, referente a la promoción soc1al o laboral de otros
paI....

b) FacJl1tar asistencIa técnIca a otros pa1Bes _a la plant·
ficación, orga.nizac1ón o extensión de programas relatiVOfJ a la
leglsJación láboral y su administración, rea1Jzaclón de estudios
y proyect;os en. cuestiones de promOción de la mano de obra..
polltlca de Empleo, FormacIón Profesional, Begur!dad SocIa! y
a cuantas cuestiones convinieran. de las que son propias de las
competencias del MInisterIo de Trabajo, Impllcando en ello,
cuando tuera necesario. la acción de los centros directivos del
Departamento y de! personal de ellos dependiente.

c) Prestar asesoramiento, cuando se le solicite desde el ex·
terior, para la eonatituci6n y desenvolvimiento de instituciones
de finalidad socIal.

d) Propiciar la negociación de cuanto afecte a! Departamen·
too para el establecimiento de compromlsoe reclprocos con Orga
nlsruos o estableclmlentoe extranjeros, tendentea a! Intereamblo
y ayuda mutua _a el perfeccionamiento de 1& acción soc1al
respectiva.

e) Planear. solicitar y at,ender ~isiones que acudan a Espa...
fia para prestar oooperac1ón en cuestlones propias de ias Atrl·
bUclones del Ministerio, de modo que BU __ ... provechosa
a la poIitlca social espafiola.


